
  

 

ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS 
DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA 
 

Disposición Nº 158/2014

 
Asunto: Designación de Agentes Notificadores. Art. 100, inc. e) de la Ley Nº 11.683 (texto
ordenado en 1998 y sus modificaciones). Dirección Regional Palermo. 

 
Bs. As., 5/6/2014 

 
VISTO la ACTUACION SIGEA AFIP Nº 10873-312-2014 del registro de la ADMINISTRACION FEDERAL
DE INGRESOS PUBLICOS, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por la actuación citada en el VISTO, la Dirección Regional Palermo solicita la designación de nuevos
agentes notificadores en dicha jurisdicción, en atención a las necesidades operativas del área. 
 
Que ha prestado su conformidad la Subdirección General de Operaciones Impositivas Metropolitanas. 
 
Que las Subdirecciones Generales de Coordinación Técnico Institucional y de Asuntos Jurídicos han
tomado la intervención que resulta de sus respectivas competencias. 
 
Que de acuerdo con lo establecido por la Ley Nº 11.683 (texto ordenado en 1998 y sus modificaciones) y
de conformidad con lo dispuesto por los Artículos 4° y 6° del Decreto Nº 618 del 10 de Julio de 1997, por
las Disposiciones Nros. 571/06 (AFIP) del 13 de Septiembre de 2006 y 349/12 (AFIP) del 21 de
Septiembre de 2012, procede disponer en consecuencia. 
 
Por ello, 
 

 
EL DIRECTOR GENERAL 
DE LA DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA 
DISPONE: 

 
ARTICULO 1° — Desígnanse como Agentes Notificadores para que actúen conforme a la Ley Nº 11.683
(t.o. en 1998 y sus modificaciones), en jurisdicción de la Dirección Regional Palermo, a los agentes
Mauricio Angel ZUMARRAGA (D.N.I. Nº 24.853.973 - Legajo 40.419/92), Jorge Luis BASSO (D.N.I. Nº
13.829.227 - Legajo Nº 33.359/51), Leonor Isabel TAFFAREL (D.N.I. Nº 13.885.383 - Legajo Nº
38.775/29), Silvina Valeria JUSID (D.N.I. Nº 29.752.663 - Legajo Nº 41.438/14), Gastón Ariel
HOVHANNESIAN (D.N.I. Nº 32.391.935 - Legajo Nº 42.227/88), Marcelo Alberto LAURIA (D.N.I. Nº
17.525.276 - Legajo Nº 72.487/08) y Raúl Marcelo DIAZ (D.N.I. Nº 12.466.704 - Legajo Nº 28.519/73). 
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ARTICULO 2° — Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial
y archívese. — Cont. Púb. ANGEL R. TONINELLI, Director General, Dirección General Impositiva. 

 
e. 13/06/2014 Nº 40947/14 v. 13/06/2014 

 

Fecha de publicacion: 13/06/2014
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